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- Examen de los trabajos de la Comisión. 

Se abre la sesión a las diez y treinta y cinco minutos 
de la mañana. 

El señor PRESIDENTE (Peréz Ferré): Buenos días. Se- 
ñores Diputados, señores Senadores, vamos a iniciar el 
trabajo de esta Comisión Mixta para el estudio de los pro- 
blemas de la droga, convocada para hablar sobre el estu- 
dio del plan de trabajo de la Comisión. Quiero recordar 
que desde el pasado período de sesiones, en el que nos ha- 
bíamos reunido, era conveniente -y así lo había solicita- 
do algún Grupo- que iniciáramos esta nueva andadura, 
con el fin de ver cuáles eran los trabajos que deberíamos 
realizar en este período de sesiones, teniendo en cuenta 

que una Comisión especial como ésta debe tener funda- 
mentalmente un plan para poder actuar, al no ser una Co- 
misión legislativa. 

Creo que los señores portavoces desearán intervenir en 
este punto. Aprovecho la ocasión para saludarles y para 
concederles la palabra, si lo desean. Tiene la palabra el 
señor Barceló. 

El señor BARCELO PEREZ: Señor Presidente, en prin- 
cipio creo que hay que hacer una autocrítica, porque he- 
mos pasado mucho tiempo sin tener relación. Eso no quie- 
re decir que durante él no se haya trabajado. Pero en este 
intervalo se han producido algunos hechos que creo que 
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-pese a que el orden del día habla de examinar los tra- 
bajos de la Comisión- habría que incluir porque son im- 
portantes, como son los que se están produciendo en este 
momento, tales como, por ejemplo, el que determinados 
colectivos que crean opinión pública hayan manifestado 
una serie de cosas, entre ellas la legalización del consu- 
mo de drogas y su expedición eE las farmacias, y ante lo 
que nosotros no nos hemos pronunciado. Independiente- 
mente de esto, debemos pedir la comparecencia -ya la 
tenemos solicitada-, pero con carácter de urgencia y po- 
niéndole fecha, del señor Ministro de Sanidad para que 
debatamos el asunto y, al mismo tiempo, ofrezcamos con- 
clusiones a los medios de difusión para que también no- 
sotros manifestemos nuestra opinión al respecto. Pienso 
que es algo que hay que hacer y con absoluta inmediatez. 

Aparte de eso, considero que deberíamos organizarnos, 
porque éste es un período de sesiones realmente muy cor- 
to, puesto que sólo disponemos de marzo y abril, ya que 
las elecciones municipales y autonómicas en mayo con- 
llevan, como todos sabemos, mucha ocupación para no- 
sotros, pero había que adelantar no sólo el tiempo que ha- 
bíamos perdido, sino para ponernos al día, y para ello pro- 
pongo -es mi opinión, por supuesto discutible- que 
cada 15 días tuviésemos o una comparecencia o una reu- 
nión de trabajo. 

Tenemos unas comparecencias pendientes, y espero que 
inmediatas -independientemente de la solicitud de las 
de los ministros y de las autoridades-, como la del Di- 
rector General de Centros Penitenciarios, la del Director 
General de Seguridad del Estado, la del Director General 
de Aduanas, la del Jefe de la Sección de Estupefacientes, 
la del Director General de la Guardia Civil y la del Direc- 
tor General de Radiotelevisión. Quizá muchas personas 
se pregunten por qué razón la comparecencia del Direc- 
tor General de Radiotelevisión. Porque está claro que la 
televisión entra en todos los hogares. Y en este momento, 
desgraciadamente, se están utilizando mensajes sublimi- 
nales que no pasan un filtro estricto y que son contrapro- 
ducentes porque hablan del consumo de drogas. 

En esta primera intervención no quiero intervenir más 
tiempo, porque creo que, como no tenemos mucha prisa, 
en una segunda oportunidad podremos hablar de otras co- 
sas. Sólo quiero saludar a todo el mundo. Continuaré el 
asunto después, si hay oportunidad. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Carrera. 

El señor CARRERA 1 COMES: Por parte del Grupo Par- 
lamentario Catalán quiero manifestar que, dado que en 
las reuniones anteriores ha venido asistiendo en nuestro 
nombre el Senador Cardona, debería ser él quien quizá 
planteara algún tema concreto. 

Yo sólo aprovecharía esta breve intervención por mi 
parte para hacer llegar a la Presidencia, y supongo que lo 
compartirán el resto de los portavoces de los Grupos Par- 
lamentarios en esta Comisión, que nos da la sensación de 
que realmente no se cumple el programa-calendario esta- 
blecido en su momento. 

Por las razones que sean, podríamos decir que quizá ha 
habido cuestiones externas que han provocado el distan- 
ciamiento de las reuniones, y queremos dejar constancia 
de que nos da la sensación de que el calendario no se cum- 
ple y que, por tanto, las funciones y la responsabilidad 
que tiene esta Comisión de estudio de todo el tema de la 
droga viene siendo muy diluida en el tiempo. 

Por ello, por nuestra parte queremos dar un toque de 
atención, exigiendo una mayor actividad de la Comisión, 
a fin de que el calendario que entiendo está ya estableci- 
do siga un curso mucho más activo de lo que ha venido 
siendo hasta este momento. 

El señor PRESIDENTE: El señor Vázquez tiene la 
palabra. 

El señor VAZQUEZ ROMERO: Yo también aprovecho 
para saludar a todos los miembros de la Comisión, espe- 
cialmente a los Senadores, que, si no estoy equivocado, 
creo que es la primera vez que con esta Comisión acuden 
al Congreso, aunque sea en un día de lluvia. 

Yo creo que es oportuna la convocatoria de esta reu- 
nión, aunque sea para intentar contradecir ese dicho po- 
pular que viene a decir que, si quieres que una cosa no 
se resuelva, nombra una comisión, que el tema a tratar 
se irá diluyendo poco a poco. Yo creo que hay que con- 
tradecir esa opinión popular y hay que revisar, fundamen- 
talmente, como aquí se ha dicho, el calendario de esta Co- 
misión, revisar los objetivos previstos y estudiar en prin- 
cipio las comparecencias que quedan pendientes para or- 
ganizar con un poco más de autorrigor por parte de to- 
dos y cada uno de nosotros cuál va a ser el calendario de 
trabajo y, repito, establecer entre todos cuáles van a ser 
los objetivos, porque supongo que no está en la voluntad 
de ninguna de SS. SS. que ésta sea una Comisión donde 
cada uno de los Grupos, a través de sus portavoces, opine 
sobre lo que piensa de un tema de esta importancia, que 
la opinión se quede en el reflejo del «Diario de Sesiones», 
bien sea en el Congreso o en el Senado, y ahí duerma el 
sueño de los justos. 

Yo pienso que tenemos la obligación moral, política y 
de toda clase, de intentar aportar, cada uno desde nues- 
tra óptica, soluciones posibles, aunque puedan ser solu- 
ciones contradictorias, según los posicionamientos de 
cada uno de los Grupos. 

En cualquier caso, creo que estamos obligados a esta- 
blecer objetivos y un calendario de trabajo con más rigor 
colectivo (no hecho la culpa a nadie: si acaso, a mí el pri- 
mero entre todos), para que podamos ser capaces de apor- 
tar a la sociedad española, algún tipo de solución a un 
problema, repito, de primera magnitud. 

El señor PRESIDENTE: El señor Revilla tiene la pa- 
labra. 

El señor REVILLA RODRIGUEZ: Coincido en lo fun- 
damental con lo que se ha dicho hasta ahora. 

Probablemente necesitamos un breve alto en el camino 
para revisar lo que hemos hecho y ver qué material nos 
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queda por tratar y ver cómo aplicamos eso a nuestro ob- 
jetivo, que es emitir, si es posible, unas opiniones, unas 
conclusiones y cualquier otro tipo de valoraciones que 
pensemos que la Comisión debe hacer. Porque es una Co- 
misión constituida precisamente para eso: para el estu- 
dio de la problemática que plantea la droga en general. 
Si de todo ello, al final, entendemos que nosotros pode- 
mos decir algo, lo diremos; y si entendemos que debemos 
dar paso a otros o promover ante el Gobierno o ante quien 
sea otro tipo de acción o de actividad, lo haremos. De 
modo que yo en eso coincido. No creo que debamos pen- 
sar que estamos languideciendo, sino, sencillamente, que 
nos ha tocado el período vacacional y probablemente lo 
que hay que hacer es un pequeño alto en el camino y 
revisar. 

En este momento sí me gustaría dar mi opinión en el 
sentido de que no creo que la Comisión deba dar respues- 
ta a ninguna otra manifestación que se produzca en la so- 
ciedad acerca de este problema, porque no es ésa su ta- 
rea. Si los grupos parlamentarios quieren hacerlo, lo pue- 
den hacer a través de la multitud de iniciativas y proce- 
dimientos que hay. Porque si hay una Comisión, como es, 
por ejemplo, la del Colegio de Abogados de Barcelona, que 
llega a una conclusión, que nosotros en estos momentos 
no sabemos si es correcta, incorrecta, si tiene un 10 por 
ciento de bondad o un 10 por ciento de maldad, pero que 
al final ha hecho lo mismo que nosotros vamos a hacer 
cuando concluyamos, puesto que han llegado a una con- 
clusión y la han emitido, no tendría ningún sentido que 
nos peleáramos con esa Comisión para decirles: Ustedes 
no tienen razón. Igual que si un grupo de jueces, magis- 
trados, penalistas, etcétera, emiten otra opinión. En estos 
momentos, en el mundo se producen multitud de opinio- 
nes y lo único que tenemos que hacer, si tenemos infraes- 
tructura y capacidad suficiente, es recogerlas, evaluarlas 
y tratar de que nos sirvan también de ayuda para las que 
nosotros podamos elaborar desde la perspectiva de nues- 
tra propia realidad española, que es la que tiene que pre- 
sidir, por encima de todo, lo que nosotros hagamos. Los 
demás nos pueden orientar, aportar experiencias, pero, al 
final, es aquí donde tenemos que hacer, si es posible, que 
operen nuestras recomendaciones, cuando dispongamos 
de ellas. 

El señor PRESIDENTE: Señor López Riaño, tiene us- 
ted la palabra. 

El señor LOPEZ RIAÑO: Quiero agradecer a la Mesa 
de la Comisión que tengamos la oportunidad de reunir- 
nos en el Congreso de los Diputados; alternativamente lo 
podríamos hacer en el futuro, con lo cual, sin duda, am- 
bas Cámaras van a tener una proximidad respecto de la 
sensibilidad de este importante asunto. 

Coincidimos plenamente en la necesidad, en este mo- 
mento y transcurrido el primer año de legislatura, de que 
esta Comisión va a tener que trabajar sin duda intensa- 
mente, con el esfuerzo de todos, primero, porque tenemos 
señalada una obligación por parte de los Plenos de la Cá- 
mara, en aquella famosa moción aprobada por unanimi- 

dad; famosa por esa unanimidad que tuvimos todos en el 
momento para trabajar conjuntamente. Yo quisiera apro- 
vechar la mañana de hoy para, en nombre de mi Grupo, 
presentar algún programa constructivo que nos sirva, si 
es aceptado por los demás grupos, como referencia de 
trabajo. 

En primer lugar, teníamos el asunto de las compare- 
cencias. A mí me parece, señor Presidente, que las com- 
parecencias que se celabraron, tanto la del Delegado Na- 
cional del Plan contra la Droga como la del Fiscal Espe- 
cial, han sido muy importantes y tuvieron un contenido 
que nos sirvió a todos, sin duda, para concretar algunas 
cuestiones de tipo jurídico-penal o de tipo administrati- 
vo-organizativo. Después de esas dos comparecencias he- 
mos cesado en el desarrollo de las mismas y tendríamos 
que recuperarlo. El régimen que propone mi Grupo sería 
el de celebrar, cuando menos, una sesión de comparecen- 
cia mensual, y en esa sesión podrían comparecer una o 
dos personalidades que se estimasen conveniente. Volve- 
ría a recordar lo que en inicio de nuestra actividad cons- 
tituyó un principio de acuerdo. Sería tanto como decir: re- 
visemos el programa de comparecencias y veamos en cuá- 
les de ellas estamos definitivamente de acuerdo, para que 
la Mesa tenga, en ese sentido, la posibilidad de trazar el 
plan de dichas comparecencias. 

Realizadas las que he dicho del Delegado Nacional y 
del Fiscal Especial, me parece que es momento para so- 
licitar -si estuviésemos de acuerdo, digo- la compare- 
cencia del señor Ministro de Sanidad, en primer lugar y 
prioritariamente. Algunas rectificaciones o remodelacio- 
nes administrativas se han producido en torno al Plan Na- 
cional, en su organización interna, que tienen escasa tras- 
cendencia, según mis noticias, pero que probablemente 
pueden ser motivo para que las explique el señor Minis- 
tro y podríamos aprovechar esa comparecencia para de- 
sarrollar con su presencia otras cuestiones que pueden ser 
de interés para esta comisión. 

En segundo lugar, teníamos lo que podíamos llamar el 
paquete de autoridades, que hacía también referencia a 
aquella primitiva u original moción, unánimente acepta- 
da. Ahí figuraban el representante del Ministerio del In- 
terior, que, dadas las circunstancias, podía señalar la per- 
sona del Ministro, y me parece que convendría señalar 
también la presencia del señor Ministro de Justicia en 
esta comisión. ¿Por qué razón? Porque, como saben 
SS. SS., hay unas proposiciones manejadas por el Gobier- 
no, en relación con la posibilidad o no de dar un trata- 
miento jurídico especial al consumo en lugares públicos, 
por ejemplo, y se ha debatido en el ámbito parlamenta- 
rio si ello iba a estar incluido o no en la ley llamada de 
libertad o seguridad ciudadana. Creo que convendría sa- 
ber de las propias fuentes en qué situación está esto y no 
hay inconveniente alguno, por nuestra parte, en que esa 
clarificación se produzca. También me parece que sería 
bueno seguir con las comparecencias solicitadas por va- 
rios grupos, que eran las del Director General de la Guar- 
dia Civil y el Director de la Policía. 

Habría que añadir -si recuerdan SS. SS. y reciben de 
la secretaría la documentación de esta comisión- que al- 
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gunos grupos con presencia autonómica importante, que 
tienen gobiernos, solicitaron de la Comisión la presencia 
de los respectivos responsables, a nivel autonómico, de la 
marcha de estos asuntos. Concretamente, creo recordar 
que el Partido Nacionalista Vasco había solicitado la pre- 
sencia en la Comisión del Delegado del Gobierno vasco 
para esta competencia. A mí me parece que también se 
pueden desarrollar, en la medida en que vayan llegando 
a la Mesa de la Comisión-, por nuestra parte no hay in- 
coveniente alguno-, estas solicitudes, aunque me parece 
que primero convendría escuchar a aquellos que tienen 
que desarrollar su labor en un ámbito más general o que 
tienen una responsabilidad administrativa y política más 
generalizada, sin perjuicio de que después escuchemos a 
otras personalidades en el ámbito autonómico. 

Coincido con el señor Revilla, y es una preocupación 
que ha tenido también nuestro Grupo en su reflexión in- 
terna, en que la Comisión difícilmente puede autoconvo- 
carse para debatir grandes cuestiones que se suscitan en 
la sociedad. Aquí quiero decir que es en el ámbito de los 
propios grupos parlamentarios y de los propios partidos 
que los sustentan donde toda actividad en la sociedad es 
posible. Por ejemplo, se hacía referencia al debate de los 
abogados y magistrados, que no coinciden exactamente, 
en el caso de los magistrados, con la Asociación de Jueces 
para la Democracia, sino de un sector de ella, como ha 
quedado públicamente explicado en un medio de comu- 
nicación al que he tenido ocasión de asistir, así como la 
posición de la Junta de Abogados de Barcelona, cuyo al- 
cance, como decía muy bien el señor Revilla, no es para 
nosotros todavía un hecho absolutamente resuelto. Lo 
cual no quiere decir, insisto, que cada grupo -nosotros 
lo estamos haciendo- no pueda ser convocado en medios 
de comunicación a ese debate abierto en la sociedad, pero, 
en principio, el mantener aquí esa posible contradicción 
respecto de lo que piensa la comisión o alguno de sus gru- 
pos institucionalmente con respecto a estos agentes o en- 
tidades sociales me parece que sería traspasar, quizá, el 
mandato para el que hemos sido constituidos, que es el 
de observar el desarrollo del Plan nacional de seguimien- 
to de la lucha contra la droga y todo aquello que la pro- 
pia Comisión estimase importante en un momento de- 
terminado. 

Dicho esto, habría que recordar que cada grupo puede 
trabajar -y ya anuncio a la Comisión que el Grupo Par- 
lamentario Socialista lo está haciendw en el sentido de 
desarrollar alguno de los puntos de la moción aprobada 
por ambas Cámaras; por ejemplo, en todo lo que se refie- 
re a las dotaciones presupuestarias, tema que olvidamos 
con alguna frecuencia. En aquel mandato del Congreso y 
del Senado recibimos la obligación de informar a la Co- 
misión y de que ésta emita un informe respecto de la si- 
tuación presupuestaria. Nosotros vamos a trabajar en esa 
línea, es decir, pretendemos presentar como iniciativa del 
Grupo Socialista un informe que nos clarifique definiti- 
vamente cuánto dinero se gasta el Estado español en este 
asunto, qué Ministerios y con qué dotaciones responden 
de sus respectivas responsabilidades en esta materia y en 
qué medida esta Comisión podría informar, una vez ana- 

lizado el tema con la debida profundidad y seriedad, de 
alguna mejora de esta naturaleza que pudiéramos reco- 
mendar, o alguna otra cosa que se nos ocurriera como im- 
portante para esclarecer ante la opinión pública este 
asunto: qué es, vuelvo a insistir, lo que las administracio- 
nes públicas se gastan en nuestro país en este asunto, por- 
que este es otro debate que nunca se llega a clarificar qui- 
zá suficientemente. 

Teníamos también un mandato importantísimo sobre 
el que este Grupo Parlamentario está trabajando y cuyas 
conclusiones presentará en su momento, que es la ade- 
cuación del Convenio de Viena a nuestra legislación. Sus 
señorías recuerdan que dicho Convenio fue aprobado por 
el Pleno de las Cámaras y entraña unas orientaciones que 
el Reino de España ha asumido como firmante. En este 
momento su vigencia dependerá, quizá, de la firma de al- 
gún miembro de la comunidad internacional] pues se pre- 
cisaban veinte firmas, como recordarán también SS. SS., 
para que dicho Convenio tuviese vigencia y capacidad de 
vincular a las administraciones de los Estados que lo sus- 
criban, pero como su espíritu fue asumido por las Cáma- 
ras, como yo he dicho anteriormente, vamos a desarro- 
llarlo. 

Aquel Convenio tiene aspectos muy importantes, como 
es el blanqueo de dinero, y quiero decir a SS. SS. que es 
muy probable que esta Comisión tenga que entrar a fon- 
do en este tema, entre otras cosas porque una directiva 
de la Comunidad Europea puede que obligue a los Esta- 
dos miembros a entrar de lleno y definitivamente en un 
modelo de control financiero que ha sido reclamado con 
mucha frecuencia por ellos. Si tenemos eso a la vista, 
jcómo funcionar? Si esperamos a que la Mesa, que no tie- 
ne por qué, nos diga lo que tenemos que hacer, es obvio 
que no avanzaremos en estas responsabilidades, en la rea- 
lización de estos compromisos. Si esperamos a tener un 
consenso de tipo general y absoluto, será difícil también 
en un momento determinado y además negaría la posibi- 
lidad de que cualquier grupo presentase a la Comisión sus 
propias iniciativas. A mí me parece, entonces, que la for- 
ma de trabajar en estos próximos seis meses podría ser 
que cada grupo, a través de la Junta de Portavoces y con 
el consentimiento de la Mesa, pudiera presentar en la Co- 
misión esos estudios y trabajos cuando los tuviera forma- 
lizados y que fueran entonces objeto de consideración y 
debate, y si vamos llegando a acuerdos podríamos ir con- 
siderando que eso forma parte ya del patrimonio de la Co- 
misión a la hora de emitir el informe que, más tarde o 
más temprano, hemos de presentar ante ambas Cámaras. 

Yo creo que para estos seis meses podríamos funcionar 
así en la Comisión, con las comparecencias que he dicho 
y con las que cabría añadir cuando se haya recibido a las 
primeras personalidades que he citado y de las que la Se- 
cretaría, sin duda, ha tomado nota, para que podamos 
después someterlas a consideración global, si los restan- 
tes grupos lo aceptan, e incluso podíamos citar al Presi- 
dente de la comisión bancaria en España, señor Leal, al 
que tuvimos la intención de traer a la Comisión, pero, en 
razón a su inmediata toma de posesión, decidimos darle 
un tiempo de aterrizaje en sus responsabilidades. Yo pien- 

. 
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so que, si la directiva de la Comunidad Europea está ahí 
y si el espíritu de trabajo de los grupos va también en la 
dirección de definir u orientar el asunto del blanqueo de 
dinero, no estaría de más que, en su día, cuando ya ten- 
gamos nosotros hecho un trabajo previo, citemos al señor 
Leal o a la persona que correspondiere en ese momento. 

Con esto que ofrecemos como programa absolutamen- 
te abierto a los demás Grupos, sin ninguna idea patrimo- 
nialista, sino con el solo ánimo de explicar cómo vemos 
nosotros los trabajos de esta Comisión y en qué puntos po- 
dríamos llegar a un acuerdo, insisto en que me parece de 
suma importancia que definamos una lista de compare- 
cencias en el día de hoy que, tanto para nosotros como 
para los medios de comunicación, puedan suscitar el in- 
terés que evidentemente esta materia tiene para la so- 
ciedad. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Barceló. 

El señor BARCELO PEREZ: Yo pediría dos cosas. En 
primer lugar, que después pudiesen intervenir, lógica- 
mente, todos los miembros de esta Comisión. 
Todo lo que se dice aquí es importante; posiblemente 

estemos de acuerdo en el fondo de la cuestión. Lo que pasa 
es que quizá por intranquilidad o impaciencia no debe- 
mos precipitarnos; creo que hay que ser más ejecutivos y 
aparte de todos los diálogos y debates que podemos te- 
ner, que se traduzca en algo que sea ejecutivo y que lle- 
gue a la gente. 

La Comisión se creó para investigar cuál es la situación 
en España en el tema de las drogas y que esa investiga- 
ción, aunque no fuese vinculante, se trasladase al Ejecu- 
tivo para que tomase las medidas oportunas, pero siem- 
pre escuchando nuestra opinión, porque creo que es im- 
portante por cuanto todas las personas que componemos 
esta Comisión somos gente que, de alguna forma, estamos 
muy interesados en este tema; no sólo lo estamos, sino 
que hemos profundizado muy mucho en la investigación 
de todo esto y no me cabe la menor diida de que el hecho 
de que haya colectivos importantes en nuestro país, que 
crean opinión pública, no obsta para que esta Comisión 
se tenga que manifestar ante esos hechos diciendo si es- 
tamos de acuerdo con esa opinión o estamos en contra. 

Con un debate abierto, sincero, en el que cada cual de- 
fienda sus posturas, llegaremos a esas conclusiones para 
trasladarlas luego. Esto no quiere decir que nosotros es- 
temos imponiendo nada al Gobierno, por supuesto que no. 
Cuando estamos diciendo que debe ser inmediata la pre- 
sencia del señor Ministro de Sanidad, me consta que lo 
que nos va a decir posiblemente vaya a reforzar precisa- 
mente el carácter que nosotros queremos dar a este tema 
aquí. Creo que es importante que tengamos ese debate 
con el señor Ministro de Sanidad. Al mismo tiempo, de- 
bemos tenerlo con el señor Ministro de Justicia, jnatural- 
mente que sí! Es más, yo lo ampliaría también al señor 
Ministro de Interior, que también tiene mucho que decir 
al respecto. 

Estamos de acuerdo con todas estas comparecencias. 

En lo que quizá no estemos tan de acuerdo es en que 
-perdón, a lo mejor es una deformación mía- esta Co- 
misión fuese ejecutiva -naturalmente que no es ejecuti- 
va-, pero que por lo menos los debates que tengamos 
aquí trasciendan y que vean los ciudadanos españoles la 
preocupación que tenemos por este hecho. 

Se ha hqblado aquí, y por supuesto no lo voy a discu- 
tir, de que haya una comparecencia mensual. Hemos di- 
cho seis meses, son menos de seis meses; lo que podría- 
mos decir es que en el tiempo que nos queda para finali- 
zar este período de sesiones, podrían ser seis, no las com- 
parecencias, sino entre reuniones y comparecencias, por- 
que no son seis meses lo que nos queda para acabar el pe- 
ríodo de sesiones. 

No voy a entrar en la moción que se aprobó en el Con- 
greso, porque aquí hay otras personas que lo defendieron 
y lo harán en su momento. Sí insisto en que tenemos que 
ser mucho más operativos. 

Cuando se ha hablado de las entidades financieras, te- 
nemos que tener rápidamente un debate sobre ello, ade- 
más al hilo de los acuerdos de Viena y de los acuerdos 
adoptados recientemente en Roma, que tenemos que lle- 
var al ánimo de la opinión pública y al propio Ejecutivo. 
Esto es interesante que se haga. Hay que buscar la cola- 
boración de las entidades financieras, los bancos, con la 
Fiscalía especial de la lucha contra las drogas, buscando 
una forma - q u e  se puede buscar de alguna manera, por 
parte de las autoridades ejecutivas- que no fuese el he- 
cho de la información de presuntas rarezas en temas eco- 
nómicos, que fuese trasladado luego al Ministerio de Ha- 
cienda, y a lo mejor así los bancos colaboraban con más 
intensidad ante estos hechos. 

Poco más hay que decir. Yo creo que ya prácticamente 
lo hemos dicho todo. Estamos todos en principio de acuer- 
do. No ampliemos el debate mucho más. Seamos ejecuti- 
vos, pues lo más importante de todo esto es saber que en 
la calle la gente se está preocupando de esto y que noso- 
tros tenemos que tomar una determinación y una postu- 
ra, y que aquí no caben las posturas medias tintas; aquí 
lo que cabe es, o estar -como estamos, por supuesto, to- 
dos nosotros- en lucha contra la droga, o no estarlo. 
Como nosotros lo estamos, creo que no es malo el que se 
llegue precisamente a tomar posturas. 

Lógicamente tambiém hablaremos de la prevención. Yo 
quería únicamente marcar esa postura. Si les parece a 
SS. SS. bien, esas seis entre comparecencias y reuniones 
de aquí a finalizar el mes de junio o primeros de julio, 
que es cuando realmente termina el período de sesiones, 
teniendo en cuenta que no es mucho pedir el que nos reu- 
namos, aparte de las comparecencias, que son más am- 
pliables, porque hace falta también que venga, por ejem- 
plo, el Director General de Centros Penitenciarios, ya que 
tenemos un sistema penitenciario que está atravesando 
una crisis muy grave, y todos conocemos un informe que 
han hecho ahora precisamente los directores de 70 cen- 
tros penitenciarios, en el cual inciden muchísimo las 
drogas. 

No me quiero extender más, porque me acaloro mucho 
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hablando de esto y parece que estoy quitando la palabra 
a los demás. 

El señor PRESIDENTE: El señor Fernández tiene la 
palabra. 

El señor FERNANDEZ DIAZ: Abundando en lo que ha 
dicho mi compañero y portavoz ante la Comisión, el Se- 
nador Barceló, y lo que han dicho otros portavoces, espe- 
cialmente porque he oído en su integridad al portavoz del 
Grupo Socialista, yo creo que efectivamente hemos de in- 
tentar que en la práctica -no en nuestra intencionalidad, 
pero sí en la práctica- no se cumpla con esta Comisión 
ese dicho de que cuando quieres eternizar la solución de 
un problema crea una comisión. Es evidente que nadie de 
los que integramos esta Comisión pretende eso, pero en 
la práctica quizá pudiera parecerlo, y yo creo que esa apa- 
riencia, ni por nosotros mismos, ni por la responsabilidad 
que ostentamos en la representación que tenemos, desde 
luego podemos consentirla. 

Yo creo que, abundando en lo dicho, hoy hemos de le- 
vantar esta sesión -si me permiite la expresión el señor 
Presidente- dejando claramente establecido un progra- 
ma de trabajo hasta que finalice el período de sesiones. 

Se ha hablado de un ritmo de trabajo, en general, de 
una comparecencia mensual, que nos parece correcta, 
pero si tenemos presente que llevamos ya un cierto retra- 
so en las reuniones de esta Comisión, efectivamente esa 
media docena de sesiones a las que aludía el Senador Bar- 
celó creo que sería especialmente recomendable. Ello por 
una serie de razones, sobre las cuales ya se han pronun- 
ciado otros miembros de la Comisión, pero que quiero 
ahora puntualizar. 

En primer lugar, no podemos olvidar, como decía el se- 
ñor López Riaño, que esta Comisión debe informar, sin ca- 
rácter vinculante, pero en todo caso debe informar pre- 
ceptivamente (porque-en la práctica, en el contenido de 
la moción que aprobamos eso venía recogido) de las ne- 
cesidades que para la lucha contra la droga el Estado debe 
incluir en sus Presupuestos. Por tanto, parece obvio que 
si en el mes de septiembre u octubre el Ministro de Eco- 
nomía va a presentar el proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 1992, que nosotros, en el mes 
de junio/julio estuviéramos en condiciones de informar, 
para que, a su vez, el señor Ministro de Economía, cuan- 
do enviara ese proyecto de ley a las Cámaras en septiem- 
bre u octubre, tuviera recogido el espíritu y la opinión de 
esta Comisión Mixta Congreso-Senado sobre droga. En- 
tiendo que en cualquier caso y sin perjuicio de otras com- 
parecencias, parece cierto que el propio Ministro de Eco- 
nomía, el Ministro de Sanidad, por supuesto, Justicia, In- 
terior y Educación deberían comparecer aquí. 

El Ministro de Sanidad -ya se ha aludido a él- pare- 
ce además urgente que comparezca por dos razones: en 
primer lugar, para que nos informara del avance de re- 
sultados del Plan Nacional en lo que hace referencia al 
ejercicio de 1990. Ya sabemos que en junio o julio presen- 
tará la memoria, igual que se nos entregó el año pasado 
la de 1989 adecuadamente editada, con sus gráficos, et- 

zétera, y en los medios de comunicación nos vamos ente- 
rando ya de ese avance de resultados. Sin embargo, esta 
Comisión tiene la obligación y el derecho de conocer di- 
rectamente por boca del señor Ministro de Sanidad los 
avances del resultado del Plan Nacional sobre la Droga 
de 1990, sin perjuicio, insisto, de que después se haga la 
presentación de la memoria como tal, adecuadamente 
editada. 

Hemos leído en la prensa que este último año se han 
producido 690 muertos por adulteración o sobredosis, 
frente a los 540, aproximadamente, del año anterior; que 
se han incrementado espectacularmente entre el 500 y el 
600 por ciento los decomisos de cocaína, lo cual confirma 
el riesgo que ya habíamos anunciado en otras reuniones 
de esta Comisión en cuanto a que se está produciendo un 
desplazamiento del consumo de la heroína en favor de la 
cocaína. Parece que ese tema debemos estudiarlo adecua- 
damente. Ya sabemos que después de la cocaína viene el 
«crack» y ésta es una Comisión Mixta sobre drogas. Estos 
temas hemos de plantearlos aquí con el tiempo suficiente 
como para que las acciones preventivas puedan ser efica- 
ces. Por eso aludíamos también al Ministro de Educación. 
Si todos estamos de acuerdo en que las medidas represi- 
vas por sí mismas no son suficientes, aunque son necesa- 
rias, parece evidente que el Ministro de Educación com- 
parezca en esta Comisión para ver hasta qué punto en los 
planes educativos y en el contexto de una auténtica edu- 
cación para la salud, a los niños se les informa acerca del 
riesgo que tiene y, de una forma adecuada, por personal 
especializado, de qué manera las drogas son una cosa no- 
civa para la salud. Contribuir además para que se genere 
en nuestra sociedad un auténtico clima de rechazo hacia 
las drogas. 

Aludíamos también al Ministro de Sanidad por las ra- 
zones que he dicho antes y porque en un reciente Consejo 
de Ministros ha sido reestructurada orgánica y funcional- 
mente la ordenación del Gobierno para el Plan Nacional 
sobre Drogas, que depende orgánicamente del Ministerio 
de Sanidad. 

En cuanto al Ministro del Interior, tenemos solicitada 
desde el 19 de noviembre la comparecencia del Director 
General de la Guardia Civil, especialmente interesante 
ahora porque se ha creado la Guardia Civil del Mar. To- 
dos sabemos hasta qué punto el litoral marítimo español 
es un punto de localización de entrada de la droga. 

En la moción que aprobamos hacíamos referencia a que 
el Gobierno informara de los medios personales y mate- 
riales con que contaba para esa lucha y, en su caso, que 
nosotros nos pudíeramos pronunciar hasta qué punto era 
necesario incrementar esos efectivos. Parece que ahora el 
Servicio de Vigilancia Aduanera desaparecerá y que en 
adelante esas funciones las asumirá la Guardia Civil del 
Mar. Entiendo que si antes era necesaria la comparecen- 
cia del Director General de la Guardia Civil, ahora es es- 
pecialmente importante porque la Guardia Civil, a través 
de esa unidad especializada, va a tener una relevancia de- 
cisiva en la lucha contra el narcotráfico que pretende in- 
troducirse en nuestro país a través del litoral marítimo. 

Así podríamos seguir hablando de muchas otras cosas, 
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pero, en definitiva, esto se resume en que, como aquí se 
ha comentado, pasemos de las musas al teatro, es decir, 
que establezcamos un programa de trabajo, unas compa- 
recencias y que esta Comisión, sobre todo, esté en condi- 
ciones, insisto, como primera providencia y desde nues- 
tro punto de vista, de informar con tiempo suficiente al 
Ministerio de Economía de cuál es nuestra opinión sobre 
la dotación presupuestaria que deberían tener aquellos 
departamentos e instituciones de la Administración del 
Estado que tienen una vinculación directa en la actuación 
contra las drogas para que el proyecto de presupuestos 
venga ya con ese informe previo por parte de esta Comi- 
sión. Si no lo hacemos en los meses de junio o julio, por 
razones de calendario, no estaremos en condiciones de ha- 
cerlo y, como siempre, iremos a remolque de los aconte- 
cimientos. En septiembre u octubre empezaremos a dis- 
cutir en Comisión el proyecto de ley de Presupuestos, y 
las cosas ya estarán hechas. 

Ya nos ha pasado en dos ejercicios anteriores y tene- 
mos experiencia suficiente como para intentar evitar que 
se vuelva a repetir. 

Ya termino, señor Presidente. En esa moción también 
se hacía referencia a que se tiene que producir una adap- 
tación de nuestra legislación administrativa y penal de 
acuerdo con la Convención de Viena, que ya ha sido rati- 
ficada por las Cámaras españolas. Por lo tanto, el Reino 
de España ya tiene incorporada la obligación de adaptar 
nuestro Derecho positivo a lo dispuesto en esa Conven- 
ción de Viena. Parece que el Ministro de Justicia, por las 
razones que exponía el señor López Riaño, debería infor- 
mar de cómo está trabajando la Comisión General de Co- 
dificación para adaptar nuestra legislación a lo dispuesto 
en la convención de Viena, porque ya hay una obligación 
asumida por el Estado español tras la ratificación de esa 
Convención por parte de las Cortes Españolas. Por lo tan- 
to, señor Presidente, esta Comisión tiene un trabajo muy 
importante por realizar. 

Se ha comentado que el debate que hay ahora en la so- 
ciedad española en relación con el tema de las drogas de- 
muestra que existe una conciencia social generalizada de 
que es un auténtico problema. Todos los medios de comu- 
nicación, un día sí y otro también, plantean debates en re- 
lación con la cuestión. Es evidente que nosotros no tene- 
mos por qué ir a remolque de lo que decidan los medios 
de comunicación -;faltaría más!-, pero es evidente tam- 
bién que debemos sintonizar con las cosas que preocupan 
a la sociedad. Es un tema que afecta a la sociedad y ésta 
tiene el derecho de saber qué opina una comisión de las 
Cortes Generales creada con carácter específico para tra- 
tar la poblemática de las drogas, y que preocupa a los 
agentes sociales representativos de diversos sectores de 
esa misma sociedad. 

Por tanto, señor Presidente, desearía que en esta oca- 
sión pudiéramos levantar esta sesión con un calendario 
de trabajo claramente establecido, con un listado de com- 
parecencias y con el firme compromiso de hacer que sea 
operativa esta Comisión, en la que las Cortes depositaron 
la confianza de informar y trabajar de una manera eficaz 
para contribuir entre todos a que el problema de las dro- 

gas sea cada vez menos problema y que, en consecuencia, 
esa lacra social, como la ha definido Naciones Unidas, no 
lo sea tanto, por lo menos en nuestro país. 

He dicho que terminaba y concluyo. Tan sólo quiero in- 
sistir mucho en que nosotros, como decía anteriormente, 
no queremos dar la impresión de que se puede solucionar 
ese problema con medidas represivas. Ya he dicho que 
son necesarias, pero que no son suficientes. Hay un deba- 
te abierto en la sociedad en relación con este tema y, en 
todo caso, nuestro Grupo parlamentario ya lo planteó en 
su momento, en relación con lo que nosotros estimamos 
conveniente y necesario en ese orden de ideas, que se 
adopte una normativa que prohíba el consumo de drogas 
en locales públicos. Es un tema que está aparcado usine 
die», que rebrota como un Guadiana y creo que nosotros 
tenemos el derecho y la obligación de exigir que el Go- 
bierno nos informe de cómo están esos temas; si hay un 
proyecto de ley de libertades públicas o de seguridad ciu- 
dadana el que se va a incorporar también con un título 
especifico la prohibición del consumo de drogas en luga- 
res públicos o no, para saber a qué atenernos. Junto a esto 
sería bueno insistir en las medidas preventivas, funda- 
mentalmente de tipo educativo, y ésta es la razón por la 
que hemos insistido en la comparecencia del Ministro de 
Educación. 

El señor PRESIDENTE: El señor Carrera tiene la 
palabra. 

El señor CARRERA 1 COMES: Por nuestra parte de- 
seamos aportar no sólamente la voluntad de nuestro Gru- 
po para que esta Comisión tenga realmente sus funciones 
concretas, sino que también quiero referirme a algunos 
interrogantes, pocos, que se me han ido planteando al hilo 
de las intervenciones que ha habido hasta esta momento. 

No es mi intención entrar en el debate que ya se pro- 
dujo en su momento, pero me ha parecido que algún por- 
tavoz ha hablado de una Comisión de investigación, no sé 
si se refería a una comisión de investigación o de estudio. 
Repito, no quisiera entrar ahora en esta dinámica de dis- 
cusión, pero yo he entendido que se refería a una comi- 
sión de estudio. Tanto si es en un sentido o en otro, creo 
que la Comisión es de una gran importancia. Por consi- 
guiente, s610 se trataría de clarificar la denominación de 
esta Comisión. 

Estamos de acuerdo en que todos los grupos debemos 
aportar el máximo de soluciones, de estudios, de investi- 
gación en este caso para que la propia Comisión continúe 
sus trabajos. Entiendo que cuando el propio portavoz so- 
cialista ha hablado de un repaso de los posibles nombres 
o de las comparecencias que ya están más o menos con- 
sensuadas y se manifestaba que sería el momento de vol- 
verlos a aflorar y a contrastar para ver si se daba el visto 
bueno definitivo, como decía, me pregunto si se puede ha- 
cer ahora, si esto se hará por medio de los propios porta- 
voces para no entorpecer la reunión que estamos cele- 
brando hoy, pero sí considero importante por nuestra par- 
te que se volviera a plantear cuáles son estos nombres, 
que ya deben estar reflejados, si hay oportunidad de que 
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cada uno de los grupos hagamos nuevas aportaciones con 
un plazo urgente y rápido para no entorpecerlas. Desea- 
ría que esta cuestión se pudiera aclarar, así como el sis- 
tema en que va a funcionar este repaso de los compare- 
cientes y de los nuevos nombres que se puedan añadir. 

Cuando se hablaba -lo cual me parece correctc- de 
acelerar al máximo durante estos seis meses de sesiones 
que nos quedan, yo me pregunto si al final de estos meses 
concluye el plazo que se estipuló en su momento para que 
esta Comisión se comprometiera a emitir el informe 
correspondiente para su debate en las Cámaras. Por tan- 
to, no recuerdo si se pactb en su momento o se estipuló 
el calendario en cuanto a fechas y creo que sería el mo- 
mento de marcarnos todos si dentro de este período de se- 
siones o al final del mismo es el plazo máximo que nos 
hemos marcado para elaborar el informe y presentarlo a 
debate de las dos Cámaras. 

Las comparecencias que se están barajando con esta po- 
sibilidad de reuniones mensuales me lleva a decir que de- 
ben ser varios los comparecientes que debería haber en 
cada una de las sesiones. 

Nos reafirmamos en una opinión que ya en su momen- 
to mantuvimos -y, si no me equivoco, nosotros fuimos 
de los que la estuvimos planteand- y es que debe com- 
parecer el propio Presidente de la asociación bancaria, 
porque consideramos, y supongo que el resto de los Gru- 
pos también, que el tema del blanqueo de dinero es una 
cuestión primordial en lo que hace referencia al proble- 
ma de la droga. 

Por tanto, ya sea por parte de la Presidencia o del por- 
tavoz socialista, habría que clarificar algunos de los te- 
mas planteados. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Vázquez. 

El señor VAZQUEZ ROMERO: Señor Presidente, la in- 
tervención del señor Carrera, casi me evita tener que ha- 
cer uso de la palabra, porque iba a decir prácticamente 
lo mismo, pero lo voy a reiterar muy brevemente. 

Sin entrar ahora en las discusiones de la postura ideo- 
lógica de fondo o conceptual filosófica de cada Grupo res- 
pecto al problema que a todos nos ocupa y nos preocupa, 
creo que es el momento de pasar por encima de esa con- 
ceptualidad y entrar en lo que es más operativo en este 
momento preciso, por aquello de que cada momento tie- 
ne su afán. 

Pienso que si los servicios de la Cámara disponen del 
listado de comparecencias pendientes, incluyendo las que 
ha dicho antes el señor López Riaño, que comparto -el 
Ministro de Sanidad, el de Justicia y el de Interior, y ade- 
lanto la aquiescencia, por parte de mi Grupo, con todas 
las comparecencias que se quieran pedir, desde Izquier- 
da Unida no vamos a poner ningún tipo de objeción a nin- 
guna de las comparecencias que cualquiera de los Grupos 
quiera plantear, sea cual sea-, sería el momento, si a la 
Mesa y a todos nos parece bien, de ir nombrándolos y di- 
ciendo si hay alguien que se opone o se deja de oponer y 
estableciendo ya un calendario concreto. 

Comparto la idea que ha expresado antes el señor Ló- 
pez Riaño respecto a la operatividad de que cada Grupo 
presente una especie de documento base de lo que es su 
posición respecto al tema. Lógicamente, ese documento 
base, por coherencia, tendría que presentarse después de 
las comparecencias; las comparecencias se piden, eviden- 
temente, para aumentar la cantidad y la calidad de la in- 
formación de que cada Grupo dispone, y a partir de ahí 
elaborar su propia posición, desde el sustrato ideológico 
de que cada cual parta. 

Repito, si estuviéramos todos de acuerdo creo que po- 
dríamos avanzar, que seríamos más operativos esta ma- 
ñana y saldríamos de aquí con trabajo realizado, si los 
servicios de la Cámara tienen el listado ... 

El señor PRESIDENTE: No lo tienen aquí. 

El señor VAZQUEZ ROMERO: Sería de desear que lo 
pudiéramos conseguir. Se podría ir enumerando esas per- 
sonas y si hay algún tipo de problema por parte de algún 
Grupo para que comparezca o no, se discute, y establece- 
mos ya el consenso sobre las comparecencias: y si no en 
esta sesión, que la Presidencia de la Comisión o la Mesa 
establezca ese calendario, como se está diciendo, y vamos 
funcionando. 

El señor PRESIDENTE: En base a las intervenciones 
que han realizado los distintos portavoces, para los cua- 
tro próximos meses -estamos hablando de seis meses y 
son cuatro, marzo, abril, mayo y junio- hay en este mo- 
mento solicitada la comparecencia de, creo, cinco seño- 
res Ministros: Sanidad, Interior, Justicia, Economía, Edu- 
cación, el Director General de la Guardia Civil, el Direc- 
tor General de la Policía, estamos hablando de los auto- 
nómicos, instituciones penitenciarias, señor Leal, etcéte- 
ra. Por tanto, poco quedaría de esa relación inicial de la 
que el señor Vázquez hablaba, pero de todas maneras es- 
tamos abiertos a discutir sobre esa solicitud primera, y 
también, como decía el señor Carrera, cualquier Grupo 
parlamentario puede en todo momento, solicitar a través 
de esta Presidencia la comparecencia de la autoridad que 
considere oportuna para el desarrollo de este trabajo. 

Además de todo ello, se ha hablado del estudio de las 
dotaciones presupuestarias, de adecuar el Convenio de 
Viena, etcétera. Estamos hablando de cuatro meses y en- 
cantado de que le demos este dinamismo a la Comisión, 
creo que será beneficioso para la Cámara y sobre todo 
para la sociedad, pero también pisemos suelo. 

Tiene la palabra el señor Revilla. 

El señor REVILLA RODRIGUEZ: Quiero añadir a la in- 
tervención anterior, algunos aspectos que a mí me pare- 
cen precisiones inevitables. En primer lugar, ésta es una 
Comisión de estudio y de investigación -no creo que sean 
incompatibles-, aunque más que la investigación propia, 
debemos utilizar la investigación que hayan realizado 
otros, acerca de este problema. No es una Comisión de 
control. Por tanto, lo primero que tenemos que hacer es 
recoger datos, experiencias y opiniones, sean propias o ex- 

. 
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trañas. Parece que estamos más necesitados de las extra- 
ñas que de las propias, porque de las propias ya dispo- 
níamos y no hubiéramos necesitado la creación de la Co- 
misión. De modo que necesitamos de las experiencias que 
tengan otros, y yo no tengo nada en contra de que esas ex- 
periencias vengan del Ministro de Sanidad español o del 
Ministro de Sanidad de Holanda, si entendemos que nos 
puede ayudar en esta tarea. Pero sí quiero señalar que no 
es una Comisión de control. Mi actitud ante el Ministro 
de Sanidad español o ante la hipotética amable presen- 
cia del Ministro de Holanda sería la misma, porque para 
controlar el programa del Gobierno acerca de la droga ya 
hay otras Comisiones permanentes, como la de Política 
Social o la que corresponda. En esta Comisión pregunta- 
remos a los Ministros y a los expertos que vengan a in- 
formar de aquellas cuestiones que nos interese conocer 
para nuestro trabajo. 

El punto primero sería la acumulación de datos. Esos 
datos no sólo los vamos a reunir por la vía de las compa- 
recencias; los podemos acopiar a través de las peticiones 
que se puedan realizar desde la infraestructura que posee 
el Congreso de los Diputados. Si estimamos, por ejemplo, 
que puede ser interesante el informe que, al parecer ha he- 
cho, según hemos conocido por la prensa, una empresa 
del Ayuntamiento de Madrid, Pro-Madrid, sobre la situa- 
ción en que se encuentra la droga en Madrid, lo pedimos 
y no hace falta que, de momento, comparezca nadie. Lo 
estudiamos y si después entendemos que, además, sería 
conveniente que los que han hecho el informe compare- 
cieran en esta Comisión, lo solicitamos porque, a lo me- 
jor, así nos evitamos muchas comparecencias. 

Una vez que hayamos reunido toda la información, ten- 
dremos que dar nuestra opinión acerca de cómo todo ese 
material configura el problema para el cual se ha creado 
la Comisión. Diremos: el problema está constituido por 
todos estos aspectos, las experiencias que se han recogido 
son éstas, nos enfrentamos a esta situación y en base a 
todo esto, llegamos a estas conclusiones. Opinamos, pri- 
mero, que debería hacerse tal cosa en la prevención, tal 
cosa en los aspectos legales, etcétera. Se presentarían to- 
dos los votos particulares que se quieran si no llegamos 
a un acuerdo unánime. Segundo, que debería mantenerse 
esta Comisión o prorrogarla cuanto hiciera falta. Ese es 
nuestro trabajo, y no nos compliquemos la vida. 

Parece que hay una cuestión urgente, que es la de, en 
fecha conveniente, nuestra opinión para que pueda ser 
utilizada por el Gobierno a la hora de elaborar los próxi- 
mos Presupuestos. Dediquemos a eso una especial aten- 
ción y si es necesario decir en junio que, desgraciadamen- 
te, no hemos podido reunir todos los datos que hubieran 
hecho que esta recomendación fuera buenisima, por lo 
menos informamos de lo que ha ocurrido hasta el mes de 
junio, y lo entregamos. Y si vemos que en junio no esta- 
mos en condiciones de emitir un informe que pueda ser 
útil al Ministro de Hacienda, pues lo decimos y seguimos 
trabajando. Pero no podemos estar esperando a reunir to- 
dos esos datos por la vía de las comparecencias, porque 
con la cantidad de comparecencias que se han pedido po- 
demos estar aquí hasta dentro de dos años y no habremos 

comenzado a depurar la cantidad de conocimientos, de 
datos y de opiniones que esas comparecencias albergan, 
que podemos tener gracias a esos documentos, para ir 
emitiendo ya nuestras opiniones acerca de que parece ser 
que lo importante en el problema de la droga es tal cosa 
y esta otra, la tendencia en estos momentos es ésta y no 
ésta, y los problemas nuevos que se están presentando son 
éstos y no otros, etcétera. Esa es la utilidad que podemos 
sacar a esta Comisión. 

¿Por qué es ésta una Comisión de estudio? Siempre que 
se crea una Comisión, independientemente de que pueda 
existir la malévola intención de aplazar con ello una de- 
terminada solución, es porque se tienen dudas acerca de 
que lo que se haga con ese problema va a ser acertado. 
Nosotros tenemos que aportar lo que podamos para que 
después los grupos parlamentarios, y además el Gobier- 
no, se encuentren mejor asistidos para eliminar esas du- 
das que parece que existían cuando se aprobó la moción. 
Y si siguen las dudas y no estamos en condiciones de te- 
ner opiniones concretas acerca de A y solamente acerca 
de B, ya lo diremos. Pero no nos preocupemos más, pon- 
gámonos a elaborar un índice. Mi propuesta es que ela- 
boremos un índice de trabajo y, si hoy no es posible, ten- 
gamos una reunión la próxima semana. No se trata tanto 
de un índice de comparecencias, porque eso, en resumi- 
das cuentas, debe ser el resultado de ver con qué mate- 
rial contamos. A lo mejor no es necesario que venga el Mi- 
nistro A o el Ministro B, porque ya hay un material emi- 
tido por ese Ministerio que podemos manejar; a lo mejor 
es necesario que venga el señor William Bennet, que es el 
jefe de toda la política norteamericana de lucha contra la 
droga. Hagámoslo rápidamente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ló- 
pez Riaño. 

El señor LOPEZ RIAÑO: Yo creo que vamos concretan- 
do -por lo menos a mí me lo parece- la posibilidad de 
cerrar el programa inmediato, como decía el señor Revi- 
lla en su reciente intervención. 

Hablábamos de un plazo de seis meses por aquello de 
que seguro que hemos estado trabajando anticipadamen- 
te cada uno de los grupos antes de que se iniciara la tem- 
porada normal de las Cámaras a partir de febrero. ¿Por 
qué ese plazo? La Comisión tiene el plazo de toda la le- 
gislatura, como sabemos todos. Tendremos teóricamente, 
según la Constitución, el tiempo durante el que no se con- 
voque un proceso electoral. ¿Para qué sirve ese plazo? 
Para emitir los informes que consideremos entre todos 
que deben ser emitidos por la Comisión; una Comisión 
que no es de control, ciertamente, que no es legislativa, 
pero que está obligada a emitir esos informes de acuerdo 
con un trabajo -y pienso que esto está en la mente de to- 
dos- absolutamente riguroso por nuestra parte. Después 
será lo que decidan las Comisiones correspondientes, pero 
nosotros habremos manejado cuando menos una serie de 
medios, de instrumentos o de conocimientos que nos per- 
mitan insinuar por escrito y en una definitiva resolución 
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de esta Comisión los aspectos sobre los que tenemos que 
trabajar. 

Yo creo que don Jorge Fernández Díaz ha comprendi- 
do perfectamente la insinuación que hice al principio so- 
bre el plazo de seis meses para el tema presupuestario 
porque, si no, perderemos otro ejercicio. Es decir, en el an- 
terior no pudimos hacerlo porque la Comisión se consti- 
tuyó en el mes de marzo y no llegamos a tiempo, aunque 
algunos grupos, concretamente el mío presentó enmien- 
das a la Ley de Presupuestos apoyando una mayor dota- 
ción para el Plan Nacional sobre la Droga. ¿Qué desearía 
ahora mismo el Grupo Parlamentario Socialista? Pues, 
que en la medida que sea posible haya un informe con- 
sensuado por parte de todos los grupos. No se trata de pa- 
trimonializar las enmiendas particulares del Grupo, sino 
del prestigío que debe alcanzar esta Comisión para in- 
fluir, pero, ¿con la presencia de quién? En ese momento, 
obviamente, tendrá que ser del Ministro de Hacienda, 
quien nos tendrá que decir si considera bien dotados to- 
dos los asuntos que nos convocan o, por el contrario, oí- 
das sus expresiones, nosotros podamos informar en el sen- 
tido que nos parezca más conveniente. 

Decía el señor Revilla que por qué estos Ministros y no 
otras personas. Yo no lo hacía incompatible, desde luego, 
pero porque de la realidad de los hechos es obvio que a 
la vista está la reforma del Código Penal. Por ejemplo, el 
tratamiento jurídico-penal de este aspecto estará incardi- 
nado en esta reforma, que ya está en marcha y ofrecida 
por parte del Gobierno. Qué mejor ocasión que conocer 
cómo ve el señor Ministro de Justicia ese proceso y que 
adecuemos nuestro trabajo a ese diseño que nos ofrezca 
en la comparecencia. ¿Por qué la del Ministro de Sani- 
dad? Porque podemos aprovechar ese día para saber 
cómo ve el Ministerio la situación general de este asunto, 
no sólo -como ha dicho el portavoz del Grupo Popular, 
y en lo que estamos de acuerdo- el tema de organización 
administrativa de la propia Delegación del Plan Nacional 
sobre la Droga, sino también los aspectos globales, las 
tendencias, como decían SS. SS. con buen acuerdo, res- 
pecto del consumo de determinadas sustancias estupefa- 
cientes o psicotrópicas, y en qué sentido es cierto o no que 
la cocaína es quizá el producto más demandado por quien 
consume este tipo de sustancias. Todo esto lo podemos ha- 
cer el día de la comparecencia. Yo reconozco que es muy 
grato trabajar en esta Comisión. La Presidencia nos per- 
mite actuar con mucha flexibilidad en las comparecen- 
cias, y las que se han producido han sido muy vivas y muy 
dtiles. No se trata del capricho de traer aquí a los señores 
Ministros para lucimiento de la Comisión. Algunas cues- 
tiones, como por ejemplo la sanción por drogarse en lu- 
gares públicos, forman parte de la inquietud social, y es 
un tema que se tratará, al parecer, en un proyecto del Mi- 
nisterio del Interior. El Ministro del Interior deberá de- 
cirnos el alcance de esa iniciativa. En absoluto son cues- 
tiones ajenas a la realidad social de este tema. 

Quiero decir también que no nos olvidamos de todo lo 
que se refiere al aspecto preventivo. Creo que una vez 
arranquemos de lo que es más estructural, desde el pun- 
to de vista administrativo o político, vendrá después esa 

inquietud, que nos viene de la Comisión en el Senado que 
realizó un gran trabajo de tipo sociológico, para ver cómo 
está la problemática de centros de rehabilitación, en qué 
se ha avanzado durante estos últimos años en este senti- 
do, qué novedades se podrían aconsejar por parte de la 
Comisión respecto de una modificación de los objetivos 
en el aspecto farmacológico, médico, preventivo o gene- 
ral del tratamiento de la drogodependencia. No vamos a 
rehuirlo en absoluto, tendremos que hacerlo más tarde o 
más temprano. 

Como decía el señor Revilla, ¿qué tiene que hacer esta 
Comisión? Emitir informes, con sus votos particulares, 
respetando la libertad de los grupos y sus posiciones cul- 
turales, ideológicas o políticas. Tendremos que emitir in- 
formes, que serán conocidos como de esta Comisión. Esa 
será nuestra última y definitiva responsabilidad. La Co- 
misión se inició a solicitud del Grupo Popular, y todos los 
grupos nos adherimos en un amplísimo consenso para tra- 
bajar conjuntamente. Si votamos en ese sentido, señorías, 
fue por el convencimiento de que era una responsabilidad 
muy seria la que todos asumíamos y que nos compete en 
el análisis de nuestra propia actividad parlamentaria. 
¿Qué calidad tendrán esos informes al final? ¿Qué habre- 
mos conseguido esclarecer en este asunto? Decía muy 
bien el señor Revilla que no se trata de que aquí sente- 
mos dogma de nada. Se trata de reflejar cómo está nues- 
tra sociedad, cómo funcionan las administraciones, en 
qué estamos acertando, en qué se puede mejorar, lo que, 
sin duda, por la propia dinámica de un sistema democrá- 
tico se puede hacer a diario. 

En ese sentido -y t e r m i n e  no se trata de que aquí di- 
gamos que estas comparecencias las solicitamos ahora 
porque sf, sino fijar cuando menos unas prioridades. Me 
parece que las personalidades que habíamos apuntado 
son por consenso, me atrevería a decir, señorías, unas 
prioridades para la Comisión, que no cierra la actividad 
y la iniciativa de los grupos. No sé si reglamentariamen- 
te, por los trabajos que tenía la Comisión (el señor Letra- 
do que nos suele asistir nos lo aclararía), aquellas com- 
parecencias iniciales que acordamos los portavoces están 
actualizadas. En todo caso, ipodríamos en el día de hoy 
fijar esas prioridades, pero señalando ya qué personalida- 
des se ajustan a esas prioridades? ¿Podríamos en el día 
de hoy cuncluir diciendo que nos interesa, en primer lu- 
gar, conocer la opinión del señor Ministro de Sanidad; en 
segundo lugar, la del señor Ministro del Interior; en ter- 
cer lugar, la del señor Ministro de Justicia; y la del señor 
Ministro de Educación (añade el Grupo Popular)? Y cuan- 
do tengamos analizado el conocimiento de las directivas 
europeas y solicitemos documentación (que puede hacer- 
lo cada Grupo por su cuenta) ipodríamos avanzar en el 
tema del blanqueo de dinero en estos próximos cuatro me- 
ses? Yo creo que sí, señorías. Y sin duda (como decían el 
señor Revilla y el señor Vázquez, representante de Iz- 
quierda Unida) podríamos añadir cualquier otra iniciati- 
va, algo que nos venga de fuera y que complete el debate 
interno que tenemos que hacer; obviamente que sí. Inten- 
taremos ajustarlas en ese caso y hacerlas compatibles, 
aprovechando el día que nos dediquemos a presentar a 



CORTES GENERALES 
- 57 - 

28 DE FEBRERO DE 1991.-NúM. 3 

los comparecientes nuestras preguntas y nuestras pro- 
posiciones. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a ir concretando ya. 
El señor Vázquez tiene la palabra. 

El señor VAZQUEZ ROMERO: Al hilo de lo que decía 
el señor López Riaño y con el intento de ser operativos, 
yo creo que, por ejemplo, la posición del Ministro de Sa- 
nidad, siendo interesante conocerla, no sea menos impor- 
tante que la del Ministro de Justicia, de Educación, todos 
ellos. Me explico. Cada uno de estos Ministerios dispone 
de medios como para que esa opinión esté negro sobre 
blanco, esté en documentos de los propios Ministerios. 
Nos daría trabajo a cada Grupo o a cada Diputado estu- 
diar esos materiales fuera de este Congreso, pero acorta- 
ría los plazos de comparecencia de otras personas y po- 
dría ser más útil teniendo en cuenta (se ha dicho ya, y 
creo que hay que insistir en ello) que ésta no es una Co- 
misión de control de nadie. Cuando venga aquí el Minis- 
tro de Sanidad no tendríamos que tener la obligación ni 
la voluntad de polemizar con él, ni con el Ministro de Jus- 
ticia. Yo personalmente no voy a polemizar con nadie. Yo 
voy a intentar recoger la información que ellos me den, 
esté de acuerdo en algo, en nada o en absoluto desacuer- 
do con lo que digan. Después, mi Grupo va a elaborar, o 
a acabar de elaborar su posición a partir de los conoci- 
mientos que los comparecientes aporten. No va a venir 
aquí el Ministro para que yo discuta con él sobre si la po- 
lítica sanitaria respecto de las drogas es correcta o in- 
correcta. Ese no es nuestro trabajo aquí. El viene a expre- 
sar su opinión. Por eso decía que esos Ministros, que tie- 
nen apoyo logístico detrás, es probable que no haga falta 
siquiera que nos den su opinión en directo, en persona, si 
lo que pretendemos es ser operativos y no sólo salir en los 
papeles, que también es un interés loable y democrática- 
mente aceptable. A lo mejor sería más interesante que 
quienes comparecieran fueran personas que no tienen de- 
trás todo un aparato logístico que les permite expresar su 
opinión por escrito y muy bien editada. 

En definitiva, creo que podríamos acortar la lista de 
comparecientes si aquellas personas que tienen cargos pú- 
blicos oficiales en vez de comparecer en persona aportan 
sus materiales, su opinión, por escrito, que la tienen. Po- 
dría ser más operativa la Comisión si quienes compare- 
cieran fueran personas a favor, en contra o neutras res- 
pecto a cualquiera de las posiciones que aquí existan, pero 
que no tienen ese apoyo logístico detrás y que, por tanto, 
no pueden editar sus opiniones. Sería interesante que las 
expusieran aquí en directo y que cada cual tomara la nota 
que quisiera de lo que los comparecientes, digamos, no 
oficiales, dijeran. Yo no sé si estarán de acuerdo, señorías, 
en ese método para acortar las comparecencias; opinión 
que expreso desde la óptica de ser operativos. Si por el 
contrario lo que pretendemos es que venga un día el Mi- 
nistro para que tengamos aquí varias televisiones (que 
está muy bien) y toda la prensa y que salga ese día que 
fulanito ha dicho y menganito ha contestado, eso es loa- 
ble, está bien, pero yo creo que no debería ser el interés 

primario de esta Comisión, que debería ser el otro: reci- 
bir información y después, colectivamente, en lo que haya 
posibilidad de consensuar, y con los votos particulares 
que haga falta, emitir una opinión respecto a un proble- 
ma que preocupa a la sociedad española. Yo pienso que 
seríamos más operativos de esta forma y no de la anterior. 

El señor PRESIDENTE: El señor Barceló tiene la 
palabra. 

El señor BARCELO PEREZ: Estoy de acuerdo total- 
mente con lo que ha dicho el portavoz del Grupo Socia- 
lista en cuanto a las comparecencias. Desde luego, yo creo 
que hay dos comparecencias importantes. Por un lado, no 
cabe la menor duda que es importantísimo que compa- 
rezcan los titulares de los Ministerios, porque su presen- 
cia aquí es prácticamente una comparecencia ante la so- 
ciedad; por otro, hay otras comparecencias solicitadas 
que, si se quiere, por decirlo de alguna manera, son más 
técnicas. Por ejemplo, el Director General de Institucio- 
nes Penitenciarias y el Director General de la Policía son 
más técnicos. Lo que pasa es que el problema de la droga 
es tan amplio y hay tantos entes que tienen algo que de- 
cir al respecto, que parece que sea mucho peor, luego real- 
mente no es tanto, porque el mismo día pueden compa- 
recer por la mañana unos y por la tarde otros. O sea, que 
dedicar un día a cuatro comparecencias no es tampoco 
tanto trabajo. 

En cada grupo parlamentario tenemos ya nuestros cri- 
terios y nuestras opiniones, que serán más o menos dis- 
cutibles y que habrá que perfilar, pero todo eso no es bas- 
tante. Habrá que conocer las necesidades de un ministe- 
rio, incluso las inquietudes del propio Ministro, porque a 
mí me consta que cualquier Ministro o cualquier autori- 
dad que comparezca y que tenga algo que ver en este 
tema, tiene una preocupación, probablemente, exacta- 
mente igual que la nuestra; no me atrevo a decir que más 
que nosotros, pero por lo menos igual. Por tanto, creo que 
es conveniente que estas comparecencias se hagan y, so- 
bre todo, que hay que tener esas seis sesiones de trabajo 
de aquí a finalizar este período de sesiones, por dos razo- 
nes, para emitir un primer informe y para hacer unas re- 
comendaciones consensuadas a los Presupuestos Genera- 
les del Estado para el próximo ejercicio, que es muy im- 
portante. Por tanto, nos hacen falta esas comparecencias 
para saber cuáles son las deficiencias y las necesidades 
que se tienen, y los recursos con los que se puede contar. 
Por supuesto, señor Presidente, estamos abiertos a todo. 

El señor PRESIDENTE: Señor Fernández, tiene la 
palabra. 

El señor FERNANDEZ DIAZ: Un minuto nada más, se- 
ñor Presidente. 

En relación con este tema de las comparecencias, asu- 
miendo lo que se ha dicho en general y, aunque pueda pa- 
recer paradójico, al ser una Comisión de composición po- 
lítica plural, como es lógico, sin ánimo de polémica creo 
que es importante que comparezcan los Ministros y no, 

! 
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por supuesto, simplemente por el afán de que comparez- 
can y que ese día está la prensa, la televisión y la radio, 
sin perjuicio de que eso es muy importante. Me voy a per- 
mitir poner un pequeño ejemplo al respecto. 

Cuando un jugador de fútbol va a chutar un penalti, el 
portero se ve a sí mismo muy pequeñito y a la portería 
muy grande; y el jugador que lanza el penalti ve la por- 
tería muy pequeña y al portero muy grande. ¿Qué quiero 
decir con eso? En primer lugar, que, en ocasiones, el mero 
hecho de que comparezca algún Ministro en esta Comi- 
sión sirve para que el Ministro se entere de que la Comi- 
sión existe. En segundo lugar, que hay un mandato de las 
Cortes Generales -por eso es una Comisión Mixta Con- 
greso-Senado- para estudiar, de manera específica, el 
tema de la droga. Hay algunos Ministros, precisamente 
porque el trabajo ministerial es muy amplio y complejo, 
para los que quizás, en el orden de sus prioridades, el 
tema de la droga no es el más importante; y lo entende- 
mos, pero debe ocupar su parcelita. Y voy a citar también 
un ejemplo. Puede parecer paradójico que se citara aquí 
al Ministro de Trabajo y Seguridad Social, pero no lo es, 
señores, porque creo que todos los que hemos estudiado 
algo de la problemática de la droga estamos de acuerdo 
en que la reinserción social es el auténtico talón de hqui- 
les de esta política. Está asumido y hay precedentes muy 
importantes en nuestro Derecho positivo de determina- 
das subvenciones que se dan a las empresas, por la vía de 
desgravación en cuotas de la Seguridad Social, para per- 
sonas aquejadas de minusvalías físicas y psíquicas; eso se 
ha entendido como una cosa normal en nuestro ordena- 
miento positivo. Pero nadie se ha planteado de una ma- 
nera positiva el hecho de que determinados toxicómanos 
rehabilitados tuvieran que tener, a lo mejor, un trata- 
miento legal similar al que tienen esas personas aqueja- 
das de minusvalías físicas y psíquicas, para estar en con- 
diciones, como mínimo, de igualdad con el resto de los 
ciudadanos para acceder a un puesto de trabajo. Y todos 
sabemos que personas extoxicómanas, que han realizado 
un gran esfuerzo de rehabilitación, después tienen mu- 
chos problemas para encontrar un puesto de trabajo, es 
decir, para reinsertarse socialmente por esa vía, El hecho 
simple de que venga el Ministro de Trabajo y Seguridad 
Social, que a lo mejor -es una suposición- nunca se ha 
planteado ese tema, quizá le haría que empezara a pro- 
fundizar en su Departamento en la viabilidad o en la po- 
sibilidad de considerar ese tema. Y cuando esta Comisión, 
en su caso, en su dictamen incorporara ese planteamien- 
to como una sugerencia, seguro que si el Ministro ha es- 
tado aquí y nos ha escuchado, con ánimo o sin ánimo de 
polémica, tiene más receptividad. 

Por tanto, creo que el tema tiene mucha más importan- 
cia de la que parece, sin perjuicio de que parece lógico 
que si vamos a hacer que comparezcan ante esta Comi- 
sión personalidades de la vida social, que empiecen por 
hacerlo las personas que ostentan la titularidad de Minis- 
terios, porque son los miembros del Gobierno de la na- 
ción y ésta es una Comisión del Congreso y del Senado. 
En cualquier caso, parece conveniente que vengan esas 
personas. Y es conveniente -si se me permite la expre- 

sión- desde la utilidad práctica de los trabajos que aquí 
pretendemos realizar, porque estoy seguro de que después 
vamos a encontrar más sensibilidad, más receptividad, 
más eco en definitiva, por parte de los titulares de los Mi- 
nisterios, cuando haya sugerencias que les afecten en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a acabar este debate. 
Rogaría a los señores portavoces que hicieran propuestas 
concretas respecto a comparecencias o a cualquier activi- 
dad que consideren que debe realizar la Comisión en este 
inmediato futuro y, si es preciso, si hay diferencias entre 
los grupos parlamentarios, se someterán a votación. 

Tiene la palabra el señor Carrera. 

El señor CARRERA 1 COMES: Brevemente, querría 
destacar dos cuestiones de la intervención del señor Ló- 
pez Riaño. 

Ha hecho mención a que la Comisión Mixta puede du- 
rar toda la legislatura, y es cierto. No nos estamos mar- 
cando un plazo determinado para que haya de estar ela- 
borado el informe. Si es así, y parece deducirse de sus pro- 
pias palabras, me parecería excesivo que la actividad de 
esta Comisión Mixta nos la plantearamos a toda la legis- 
latura, a los dos qtres años que MS quedan. Entiendo que 
debería avanzarse más, avanzar el calendario en el senti- 
do de que fueramos capaces en la Comisión de que el in- 
forme correspondiente tuviera un plazo más próximo. 

Ya que hablo de informe, me pareció oír que esta Co- 
misión iba a elaborar distintos informes sobre problemá- 
ticas distintas o sobre sectores concretos y no tanto un in- 
forme único, con distintas resoluciones que se plantearan 
a la aprobación de las Cámaras. Si es así, si la propia Co- 
misión va a elaborar distintos informes, adquiere una im- 
portancia vital decidir cuáles van a ser las primeras com- 
parecencias, porque si a través de estas primeras compa- 
reciencias o de los informes complementarios que se re- 
ciban ya se van a elaborar informes concretos, sin duda, 
deberíamos marcarnos con mucha más exactitud cuáles 
son estas preferencias respecto a las comparecencias o a 
la información que vamos a recibir al respecto. 

El señor PRESIDENTE: Por último, tiene la palabra el 
señor Mpez Riaño. 

El señor LOPEZ RIAÑO: Yo creo que no son incompa- 
tibles, señor Presidente, la posición que podríamos llamar 
básica sobre este asunto -y que ya hemos expresado pro- 
lijamente, sin duda- con la posición manifestada por el 
portavoz de Izquierda Unida. Es decir, el día que celebre- 
mos una comparecencia tendremos como punto de refe- 
rencia básico la presencia de las autoridades que estima- 
mos mayoritariamente, me parece -por lo que hemos di- 
cho cada uno de nosotros-, que tienen que venir. Podre- 
mos dedicar el día entero a comparecencias y, por la tar- 
de, si Izquierda Unida ha presentado la solicitud de com- 
parecencia de un agente social o de una persona de la so- 
ciedad que considera que contribuye su posición ideoló- 
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gica en este debate, me parece muy bien e incluso será el 
momento. 

Vamos a hablar claro. Por ejemplo, legalización o no. 
Este es el debate que está ahora en la sociedad. Para mi 
Grupo Parlamentario, como lo tiene muy claro, no es un 
debate de hoy a mañana, lo podemos remitir al resultado 
final de todos los trabajos de la Comisión, pero quizá Iz- 
quierda Unida cree conveniente -me atrevo a interpre- 
t a r l e  que esto se toque en el próximo mes. Pues Izquier- 
da Unida tiene la libertad absoluta de fijar aquí qué per- 
sonalidades pudieran venir; eso cada grupo tiene que de- 
cidirlo. Por ejemplo, a mí me encantaría poder citar, y lo 
haré en su momento, a doña Elena Vázquez, que acaba 
de suscribir en la Comunidad de Madrid un importantí- 
simo acuerdo con las universidades para investigar esta 
situación y esta problemática. En su momento, aparte de 
los señores Ministros, que son prioridades consustancia- 
les a nuestra tarea, me parece a mí, yo citaré probable- 
mente, si ha lugar y hay tiempo, a doña Elena Vázquez 
para que nos explique esa iniciativa que se ha asumido 
en Madrid; o podríamos hablar de otras cuestiones. Pero 
yo no me atrevo a suplantar a ningún grupo. ¿Cómo lo po- 
dría hacer? Y, cómo no, se pueden asumir las iniciativas 
del grupo que considere que, además de estas compare- 
cencias, hay otras de un segundo nivel que nos permitan 
debatir con más soltura, pues ya no se trata de cuestio- 
nes estructurales de la Administración, pero que se deter- 
mine con precisión qué personalidades serían convocadas 
y para qué, o que cada portavoz que reclama ese tipo de 
comparecencias secundarias en el tiempo, que no en su 
importancia, nos dijera ya desde el principio que trae a 
esta personalidad, a este colectivo o a esta asociación sen- 
cillamente porque cree que es muy importante lo que va 
a decir respecto de este tema concreto. 

Yo creo que es compatible. Lo que pasa es que, si espe- 
ramos a eso, no trabajaremos en lo otro, y a mí, señor Pre- 
sidente, como a todos los comisionados, me preocupa el 
hecho de haber asumido esta responsabilidad y que la Co- 
misión empiece a ser claramente operativa. Creo que lo 
ha sido hasta ahora, porque hemos hablado mucho de es- 
tos temas y hay entre nosotros un cierto grado de enten- 
dimiento, pero la sociedad nos va a reclamar el trabajo 
concreto, y las Cámaras, sobre todo, nos van a exigir en 
su momento que emitamos esos informes. 

Señor Carrera, son informes porque las resoluciones del 
Congreso y del Senado hablan en cada punto de un infor- 
me. Si recuerda S .  S . ,  se dice que la Comisión deberá emi- 
tir informe respecto de la situación presupuestaria, de la 
adecuación del Convenio de Viena, etcétera. En cada pun- 
to se exige de nosotros un informe sin perjuicio de que, 
cuando lo estime conveniente la Comisión en pleno, diga- 
mos que estamos en condiciones de emitir cada grupo 
nuestro informe final respecto de lo que hemos estado tra- 
bajando durante todo este tiempo, y entonces funciona- 
rán los votos particulares y haremos el discurso global, 
Me parece que no hay otra forma de hacerlo. (El señor 
Vázquez pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Vázquez, creo que el 
tema está debatido. ¿Para qué solicita la palabra? 

El señor VAZQUEZ ROMERO: Para aclarar dos cosas 
telegráficamente, señor Presidente. Primero, que la peti- 
ción de comparecencias de todas aquellas personas que 
cada uno de los grupos considere necesarias ya está he- 
cha hace mucho tiempo. Izquierda Unida no tiene que au- 
mentar el número de comparecencias, ya están pedidas 
hace mucho. 

Segundo, yo personalmente ni Izquierda Unida necesi- 
ta que venga nadie aquí como apoyo logístico para sus- 
tentar la posición que teóricamente voy a mantener yo. 
No necesito que venga nadie a apoyarme; yo solito me 
basto y me sobro, modestísimamente, para defender mi 
posición. Si pido que venga alguien aquí es para que au- 
mente el caudal de información de esta Comisión, no el 
mío personalmente, sino el de todos. Ya he dicho antes, 
además, que no me opongo a que comparezca nadie. Pe- 
día la comparecencia por escrito en función de ser más 
operativos, pero no me opongo en absoluto a que venga 
el Ministro del ramo que ustedes quieran. Y repito que no 
necesito ni está en mi intención traer a nadie aquí como 
apoyo logístico de lo que yo vaya a decir. Yo, modestísi- 
mamente, me basto y me sobro para explicar mi posición. 

El señor PRESIDENTE: Antes de levantar la sesión, 
(hay alguna propuesta concreta que quieran realizar para 
que quede perfectamente claro las comparecencias que 
desean, etcétera? 

Señor Revilla, les para hacer alguna propuesta? 

El señor REVILLA RODRIGUEZ: Para recordar que he 
hecho una propuesta antes, que era concretamente que la 
próxima semana, si es posible, nos reuniéramos para ela- 
borar un índice del trabajo a desarrollar. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. 
¿Alguna propuesta más? 

El señor BARCELO PEREZ: Nosotros ya hemos dicho 
desde un principio que coincidimos perfectamente con la 
propuesta que ha hecho el Partido Socialista de compa- 
recencia del Ministro de Sanidad, del Ministro del Inte- 
rior, del Ministro de Justicia, y hemos añadido del Minis- 
tro de Educación, Presidente de la Asociación de los Ban- 
cos de España, Ministro de Economía y Ministro de Tra- 
bajo. Junto con esta, se pidió también la comparecencia 
del Director General de Instituciones Penitenciaras, del 
Director General de Seguridad del Estado, del Director 
General de Aduanas, del Jefe de la Sección de Estupefa- 
cientes, del Director General de la Guardia Civil y del Di- 
rector General de Radiotelevisión Española. Hay que pen- 
sar que como se solicita la comparecencia de Ministros y 
algunas de las personalidades, como los directores gene- 
rales, dependen de algún Ministerio, lógicamente vendrán 
a reforzar, como logística o como parte técnica, al propio 
Ministro. Es decir, que el mismo día que comparece el Mi- 
nistro a su vez tengamos las comparecencias de personas 
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más específicas. Cuando viene el Ministro de Justicia, al 
mismo tiempo comparece el Director General de Institu- 
ciones Penitenciarias, por ejemplo; o el día que venga el 
Ministro del Interior vendrá el Director General de la 
Guardia Civil o el de la Seguridad del Estado. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ló- 
pez Riaño. 

El señor LOPEZ RIAÑO: Nos parece correctísima la po- 
sición. Si hay que presentarla a votación que se someta y 
si no hay que hacerlo, porque se considera innecesario, 
creo que la Mesa debería recoger nuestras sugerencias y 
darles el trámite reglamentario que corresponda. 

El señor PRESIDENTE: Efectivamente, así se hará, se- 
ñor López Riaño. La Mesa tratará de coordinar las actua- 
ciones que en este momento la Comisión ha aprobado. 
Queda en pie una propuesta que ha hecho el señor Revi- 
lla para reunirnos la semana que viene y establecer un fn- 

dice de materias; ya no de comparecencias, sino de 
materias . 

No soy quien para opinar, pero, en definitiva, es la pro- 
puesta que está sobre la Mesa y en relación a la que de- 
searía conocer la opinión de los señores portavoces. 

El señor BARCELO PEREZ: Señor presidente, quisie- 
ra saber qué día de la semana que viene sería la reunión; 
si es posible marcar una fecha. 

El señor LOPEZ R I h O :  Primero veamos si es reunión 
del pleno de la Comisión o de la Junta de Portavoces. Lo 
que la Mesa decida. 

El señor BARCELO PEREZ: Damos un voto de confian- 
za a la Mesa. 

El señor PRESIDENTE: Si no hay más asuntos que tra- 
tar, que creo que no, levantamos la sesión. Gracias. 

Eran las doce y cinco minutos del mediodía. 
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